
EDICIÓN FIN DE SEMANA N.º  7.972 ISSN 0124-5171

EJEMPLAR GRATUITO

Cali, Sábado 29, domingo 30 de marzo de 2025

Foto: CVC

TRES ERIZOS AFRICANOS, QUE FUERON VENDIDOS, DE FORMA ILEGAL, POR REDES SOCIALES, FUERON INCAUTADOS POR LA POLICÍA Y LA CVC
EN TULUÁ. LA TENENCIA DE ESTOS ANIMALES ESTÁ PROHIBIDA EN COLOMBIA POR RIESGOS AMBIENTALES Y SANITARIOS.

Rescatan erizos africanos en Tuluá

Varios municipios
del Valle están
en crisis por las 
intensas lluvias

■ Emergencia en el departamento

■ Refuerzan operativos

Las autoridades del Valle del Cauca activaron planes de aten-
ción humanitaria, evacuación y monitoreo permanente ante el
riesgo de inundaciones y deslizamientos, debido a las fuertes
lluvias.

Jamundí declaró alerta roja, y Tuluá, Palmira y Bolívar tam-
bién reportaron emergencias por inundaciones, derrumbes y
pérdidas agrícolas.  

La gobernadora del Valle,
Dilian Francisca Toro, pidió
a la Fiscalía reforzar la pre-
sencia investigativa en
Buenaventura.

Los operativos en el puerto

comenzaron a dar resultados.
En las últimas horas fueron
capturadas cuatro personas,
incautadas armas, explosivos
y más de una tonelada de
marihuana.

PÁG. 2

PÁG. 3

Solicitan más fiscales
para enfrentar al
crimen en en puerto







asos recientes, como una asonada contra la
Policía en Mariano Ramos, agresiones a
agentes de tránsito y denuncias cruzadas
de abuso, dejan claro que Cali enfrenta
una profunda crisis en su relación con la
autoridad. No se trata de hechos aislados,
sino de síntomas de una enfermedad social

más compleja: una relación desgastada, desconfiada y, en
muchos casos, violenta entre la ciudadanía y las institu-
ciones encargadas de garantizar el orden.
No es nuevo que haya lugares a los que la Policía no entra
con facilidad. Lo alarmante es que ya no sorprende. La
resistencia a la presencia institucional se ha normalizado
en algunos sectores, y lo más grave es que el Estado no
parece tener una estrategia clara para recuperar esa
legitimidad perdida.
Los agentes de tránsito, por ejemplo, han sido blanco de al
menos 15 agresiones en los primeros dos meses del año. La
respuesta institucional ha sido reforzar los controles, pero
no basta con operativos. Si los ciudadanos no reconocen en
los funcionarios públicos a garantes de derechos sino a
adversarios, el problema es más profundo.
Esto es un desafío a la autoridad, sí, pero también una
oportunidad para repensarla. En ciertos sectores, lo que
desde el Estado se presenta como control o legalidad, es
percibido como represión o abuso. La desconfianza es
mutua. Y en medio de esa tensión constante, se pierden la
legitimidad, el respeto y la posibilidad de diálogo.
La autoridad también debe mirarse al espejo. ¿En qué
momento perdió el respeto de quienes debe proteger? ¿Qué
prácticas han erosionado esa legitimidad? Porque el
respeto no se impone, se gana. 

Si el hombre no ha
descubierto nada por lo

que morir, 
no es digno de vivir.

Martin Luther King.Buenaventura sigue
siendo el retrato más
doloroso de las con-

tradicciones colombianas.
Un puerto próspero que
moviliza el 45% del comer-
cio exterior del país, rodea-
do por una ciudad empobre-
cida, violenta y olvidada. El

contraste es absurdo. ¿Cómo puede convivir la
eficiencia global con la miseria local?

Las cifras no mienten. Más del 33% de sus
habitantes viven en pobreza multidimensional.
El desempleo estructural golpea al 43,5% de la
población. La mitad no tiene acceso a servicios
básicos como agua potable y alcantarillado. En
2023, Buenaventura registró una de las tasas de
homicidio más altas del país. La educación no
escapa al drama, solo el 35% de los jóvenes están
matriculados en educación media.

El plan de choque anunciado por las autori-
dades locales tiene respaldo social y gremial.

Pero no basta. El llamado al gobierno nacional
es urgente. No puede seguir respondiendo con
discursos ni operativos temporales. Es impera-
tivo que cumpla los compromisos del Paro
Cívico de 2017. Ese acuerdo, fruto de una movi-
lización sin precedentes, es hoy la única hoja de
ruta legítima hacia el cambio. Sin embargo,
tras siete años, ha avanzado en el mejor de los
casos en un 30%.

La violencia no se combate solo con pie de
fuerza. Se derrota cuando el Estado llega con
inversión, educación y servicios. Cuando las
comunidades se sienten protegidas, no despla-
zadas. Buenaventura no puede seguir siendo solo
el nombre del puerto. Debe ser también el nom-
bre de un proyecto de país que apueste por su
gente, por su dignidad y su derecho a vivir en
paz.

El futuro de Buenaventura no puede seguir
esperando. Porque cada día de abandono es un
día más en que gana la ilegalidad y se pierde la
esperanza.

La vida me ha enseñado que
para seguir adelante, avanzar
y no quedar estancados, es nece-
sario no tener miedo a lo que
hemos dejado atrás.

Los recuerdos siempre
estarán en nuestra mente y
corazón, queriendo salir hacia
afuera, no hay que temer llorar
y mostrar nuestras debilidades,
al contrario, debemos dejar
nuestros sentimientos y nuestro
pasado libre, para que pueda
volar bien lejos.

Deja tus recuerdos del ayer
salir, recuerda cada tiempo
como si hoy, que ya has madu-
rado, lo estuvieses viviendo nue-
vamente.

Permite al ayer entrar a tu
vida, será la mejor manera de
recordar, no trates de tapar esos
recuerdos, añora todo lo que
viviste en ese tiempo, piensa en
todas las etapas que estaban
contigo, recuerda cada espacio,
cada silencio cada nombre…

Ahora sólo quédate en silen-
cio, en paz, que mañana será
un nuevo día para ti, hazlo a tu
manera.

No te 
apegues al
ayer
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Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

Desde cuando entré
de lleno en la senec-
tud me cansé de

soñar despierto. Curiosa-
mente, empero, no he per-
dido una pizca de la imagi-
nación o más bien la he for-
tificado con el realismo
apabullante de haber vivi-
do 80 años. Tener ilusiones

ha sido una constante del ser humano.
Muchos las pierden cuando fracasan. Otros

las renovamos o las cambiamos para volver a
intentar convertirlas en realidades cumplidas.
Hay entonces los eternos desilusionados o los
irremediablemente ilusos.

Poder manejar los desengaños para que no se
conviertan en filones de la venganza ,es para
muchos una labor de titanes. Alimentar la com-
pensación para contrarrestar el fracaso es
negarse a admitir lo débiles o equivocados que

finalmente resultamos ser.
He estado pensando mucho en esos temas

mientras termino de profundizar y actualizar la
nueva edición de mi libro “ Prisionero de la
Esperanza” con la que cerraré la colección de la
Biblioteca Gardeazábal que El Tiempo y el Éxito
han estado patrocinando durante estos dos últi-
mos años.

Quizás resida allí, en la comprensión de la
venganza y en la reeducación de las juventudes
en el realismo práctico y no en las ilusiones
fomentadas, donde se encuentre la solución a
esta eterna violencia que hemos vivido por
siglos entre colombianos.

Desde antes de llegar Jiménez de Quezada
con las ambiciones y venganzas de todos los
españoles o de traer a los mandingas sobrantes
de guerra de las playas africanas, ya los indios
habitantes de estas tierras andaban enfrascados
en guerras vengativas e ilusiones imperiales
frustradas.

Buenaventura entre balas y olvido

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

Soñar despiertos

EN VOZ ALTA

C

Lea la columna completa en ww.occidente.co

ROSA MARIA
AGUDELO

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

HHeecchhooss  rreecciieenntteess  eevviiddeenncciiaann  uunnaa  rreellaacciióónn  
ddeetteerriioorraaddaa  yy  ccoonnfflliiccttiivvaa  ccoonn  llaass  iinnssttiittuucciioonneess

eennccaarrggaaddaass  ddeell  oorrddeenn..

La fractura entre 
la autoridad y la 

ciudadanía en Cali



POR: ROSA MARIA AGUELO AYERBE
DIRECTORA DIARIO OCCIDENTE

Los diálogos de paz han marcado
mi carrera periodística. Desde
que empecé en el oficio, he

cubierto negociaciones que han
generado esperanza y también frus-
tración. Colombia ha firmado acuer-
dos, desmovilizado guerrillas y apos-
tado por la paz varias veces. Sin
embargo, la guerra nunca se ha ido.
Grupos armados han aprovechado las
treguas para fortalecerse, y el vacío
estatal ha permitido que nuevos
actores ocupen los territorios dejados
por las insurgencias.

¿Qué nos ha dejado esta historia de
diálogos y fracasos?

El acuerdo con el M-19 
y las primeras negociaciones

(1990-1994)
Cuando hice mi práctica en

Chivadeportes, Colombia vivía la
transición tras el acuerdo con el M-19.
Firmado en 1990, fue una de las
primeras experiencias exitosas de
desmovilización. Luego, el gobier-
no de César Gaviria negoció con el
EPL y el PRT, logrando su desmovi-
lización. Pero la paz no fue completa.
Las FARC y el ELN siguieron en
armas, viendo la negociación como
una traición. El país entendió que la
paz parcial no bastaba.

El Caguán (1999-2002): el
mayor error de la negociación

Desde el inicio, el proceso del
Caguán mostró señales de fracaso. La
imagen de Andrés Pastrana esperan-
do a Manuel Marulanda que nunca
llegó lo resumió todo. El gobierno
cedió 42.000 km² en Caquetá y Meta
para facilitar el diálogo, la mayor con-
cesión territorial a un grupo armado.
La inteligencia militar advirtió que
las FARC usaron la zona para entre-
nar combatientes, traficar armas y

fortalecerse.
Mientras el gobierno defendía el

proceso, las FARC seguían secues-
trando y atacando. En 2001, exigieron
una nueva zona de despeje en Florida
y Pradera (Valle), lo que generó recha-
zo general. El 20 de febrero de 2002,
tras el secuestro del senador Eduardo
Gechem, Pastrana ordenó retomar la
zona y lanzó la mayor ofensiva militar
contra la guerrilla. Para muchos, ahí
comenzó la derrota de las FARC y su
camino hacia la negociación final.

La desmovilización
silenciosa de los paramilitares

(2003-2006)
Durante el gobierno de Álvaro

Uribe, las AUC se desmovilizaron en
Santa Fe de Ralito. A diferencia de los
grupos guerrilleros, el paramilitaris-
mo era visto como una organización
criminal sin ideología, lo que debilitó
la legitimidad del proceso. Los com-
batientes recibieron beneficios jurídi-
cos bajo la Ley de Justicia y Paz, pero
la reincidencia fue alta. La extradi-
ción de Salvatore Mancuso y otros
líderes impidió conocer su relación
con el Estado. La violencia continuó y
el paramilitarismo mutó en nuevas
estructuras criminales.

El Acuerdo de Paz con las
FARC (2012-2016): ¿esperanza

o desconfianza?
En 2012, Juan Manuel Santos

anunció diálogos con las FARC en
La Habana. El país se dividió:
algunos celebraron la posibilidad de
cerrar el conflicto; otros criticaron
las concesiones a los insurgentes.
Aunque las negociaciones avan-

zaron, las FARC continuaban aten-
tando, extorsionando y reclutando
menores. Las imágenes de sus jefes
sin arrepentimiento generaron
desconfianza.

El plebiscito del 2 de octubre de
2016 lo reflejó: ganó el No con el 50,2%.
Pese al resultado, Santos firmó el
acuerdo tras cambios mínimos. Más
de 13.000 guerrilleros se desmovi-
lizaron, según la Oficina del Alto
Comisionado para la Paz, pero el
Estado no logró consolidar el control
territorial. En esas zonas, el ELN, las
disidencias y bandas criminales ocu-
paron el espacio. Según datos de 2019,
unos 2.000 excombatientes retomaron
las armas, cerca del 15% del total. Se
logró la desmovilización de un actor,
pero la violencia continuó con nuevos
protagonistas.

Sin Paz Total: una estrategia
sin resultados claros

Gustavo Petro llegó con la prome-
sa de lograr la paz en tres meses. Su
estrategia, basada en negociar
simultáneamente con todos los gru-
pos armados, ha resultado ineficaz y
riesgosa. El cese al fuego bilateral per-
mitió a los ilegales expandir su
dominio sin presión militar. El ELN
siguió con ataques y secuestros; las
disidencias aumentaron su capacidad
operativa y el Clan del Golfo se con-
solidó en regiones estratégicas.

La violencia persiste en el
Catatumbo, Arauca, Cauca y Nariño.

En muchas zonas, las comunidades se
sienten más desprotegidas. La presen-
cia militar disminuyó sin una alter-
nativa real. Más que reducir la violen-
cia, la Paz Total ha permitido su
reconfiguración. El Estado ha nego-
ciado sin condiciones claras. El resul-
tado: los grupos armados siguen en
ascenso y la seguridad ciudadana, en
deuda.

Entre agosto de 2022 y diciembre
de 2024, se registraron 188 asesinatos
de líderes sociales y defensores de
derechos humanos, según INDEPAZ.
En 2023, se reportaron 94 masacres y
320 víctimas. Estas cifras reflejan la
persistencia de la violencia, a pesar de
los esfuerzos oficiales.

¿Un país condenado 
a la guerra?

Colombia parece atrapada en un
ciclo: firmamos acuerdos y la guerra
sigue. Cuando un grupo deja las
armas, otro ocupa su lugar. Mientras
las economías ilegales financien gru-
pos armados, la paz será una ilusión.
La implementación irregular de los
acuerdos, sumada a la corrupción y el
clientelismo en el manejo del poscon-
flicto, perpetúa el conflicto.

La paz no es una firma en un
teatro. Es un compromiso real con las
comunidades. Colombia no está con-
denada a la guerra, pero mientras el
Estado esté ausente en los territorios,
el conflicto siempre encontrará cómo
volver.
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Este proyecto es una mirada al pasado, al presente y al futuro de Colombia a
través de la experiencia periodística.
A través de estas crónicas, busco no solo recordar, sino entender las lecciones
que el tiempo nos ha dejado. Porque el periodismo no es solo contar la histo-
ria, sino cuestionarla y, en ocasiones, desafiarla. Lee las crónicas en
www.occidente.co opinión Desde la sala de redacción - Diario Occidente

■ Desde la sala de redacción

Procesos de paz en Colombia: 
entre la ilusión y la traición

Desde la sala de redacción: 
35 años de periodismo





















EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de
los primeros diez (10) días siguientes a la publicación
de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
intestada del cansante: RICAURTE GIRALDO, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
2.512.639 expedida en Bugalagrande Valle del Cauca,
fallecido el día 3 de agosto del 2010 según consta en el
Registro Civil de Defunción con indicativo serial
06006347, de la Registraduría Municipal de
Bngalagrande, Valle del Cauca, siendo el asiento prin-
cipal de sus negocios y ultimo domicilio, el municipio de
Bugalagrande, Valle del Cauca. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría mediante Acta númeto 12
del 1 de abril de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación, se difun-
da en una emisora localy se fije en un lugar visible de
la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el articu-
lo 3o. del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se
fija hoy 1 de abril del 2025. FELIPE ANDRES CRUZ
TORO NOTARIO DEL CIRCULO DE BUGALAGRANDE.
EV21499

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de los
primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión intestada del
causante: AURA MARIA BETANCOURT DE ESCOBAR,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 29.303.013 expedida en Bugalagrande Valle del
Cauca, fallecido el día 2 de enero del 2023 según consta
en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial
10801617, de la Notaría Primera del Círculo de Tuluá,
Valle del Cauca, siendo el asiento principal de sus nego-
cios y ultimo domicilio, el municipio de Bugalagrande,
Valle del Cauca. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría mediante Acta número 12 del 1 de abril de 2025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación, se difunda en una emisora local y
se fije en un lugar risible de la Notaría en cumplimiento
a lo ordenado en el artículo 3o. del Decreto 902 de 1988.
El presente edicto se fija hoy 1 de abril del 2025. FELIPE
ANDRES CRUZ TORO NOTARIO DEL CIRCULO DE
BUGALAGRANDE. EV21499

EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
BUGALAGRANDE VALLE EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de los
primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión intestada del
causante: JOSE FERNEY FRANCO LEDESMA, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
6.201.708 expedida en Bugalagrande Valle del Cauca,
fallecido el día 3 de enero del 2002 según consta en el
Registro Civil de Defunción con indicativo serial
04168399, de la Notaría Catorce del Circulo de Santiago
de Cali, Valle del Cauca, siendo el asiento principal de sus
negocios y ultimo domicilio, el municipio de
Bugalagrande, Valle del Cauca. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría mediante Acta número 11 del
1 de abril de 2025, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplia circulación, se difunda en
una emisora local y se fije en un lugar visible de la
Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el articulo 3°.
del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy 1
de abril del 2025. FELIPE ANDRES CRUZ TORO NOTARIO
DEL CIRCULO DE BUGALAGRANDE. EV21499

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo - Valle
del Cauca, por medio del presente EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir en
el trámite notarial, respecto de la intestada del señor
ISMAEL ALVAREZ CORTES, quien se identificaba con
cédula de ciudadanía No 16.545.235, quien falleció en la
ciudad de Cali, Valle del Cauca, el día veintiocho (28) de
septiembre del año dos mil veinte (2.020), cuyo último
domicilio (o el asiento principal de sus negocios) fue el
municipio de Roldanillo-Valle, para tal efecto presento la
solicitud el día catorce (14) de febrero del dos mil vein-
ticinco (2025), el cual fue promovido y aceptado en esta
Notaría mediante acta No. tres (03), del día catorce (14)
de febrero del año dos mil veinticinco (2025), para que lo
hagan dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto. Se ordena publicación en un
diario de amplia circulación nacional y en la radiodifuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3o, numeral 12 del Decreto 902 de 1988, en concordan-
cia con el artículo 589 del C. de P. C. ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría. Para constancia
se firma en Roldanillo Valle, a los diecisiete (17) días de
febrero de dos mil veinticinco (2025). EL NOTARIO DR.
JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO. EV21501

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0066-LC Marzo 26 del 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0066 LC de fecha marzo 26 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial tipo unifamiliar de 2 pisos, con
área construida en 1 piso de 56.37 m2, área construida 2
piso de 56.60 m2, para conformar un área total construi-
da de 112.97 m2. sobre el inmueble con un área lote de
66.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-

biliaria No. 375-88474 y Ficha Catastral originaria No. 01-
02-1189-0006-000, ubicado en el CALLE 18 B # 16-10
LOTE 2 LOS ROSALES II ETAPA, solicitado por los señores
MARIA EUGENIA MINA GONZALEZ, OSVALDO DE
JESUS PARRA VINASCO, KAREN VANESSA PARRA
MINA identificados con la cedula de ciudadanía No.
66.680.186, 16.219.654,1.113.860.857 en calidad de
propietarios, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución.

Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyec-
to diseñado por el Arquitecto Justo Pastor Merchán
Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311, el con-
structor responsable es el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389. Art.15: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 26 días de marzo del 2025. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV21502

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0052-LC Marzo 10 del 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0052 LC de fecha marzo 10 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de 2 pisos de altura,
con un área construida en piso 1 de 59.98 m2, área con-
struida en piso 2 de 60.28 m2, para conformar un área
total construida de 120.26 m2, sobre el inmueble con
área lote de 66.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-91856 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0235-0004-000, ubicado en CR 16C
# 19B - 20 URB. EL LIMONAR II ETAPA, solicitado por la
señora DAHIANA CARDONA MARIN, identificada con
C.C. No. 1.112.779.022 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-

forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza
Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien obra
tambien como constructor responsable, el diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P.
No. 63202-21630. Art.15: Durante actividades de remo-
ción de tierras, el particular que encuentre bienes arque-
ológicos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 10 días de marzo del 2025. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV21502

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0062-LC Marzo 18 del 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0062 LC de fecha marzo 18 del 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial unifamiliar de 2 pisos de altura,
con un área construida en piso 1 de 65.69 m2, área con-
struida en piso 2 de 64.92 m2, para conformar un área
total construida de 130.61 m2, sobre el inmueble con
área lote de 72.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-107623 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0165-0141-000, ubicado en la K 1AN
# 24B-51 MZ D LOTE 14 Urbanización BOSQUES DEL
ROSAL, solicitado por el señor JHONNATHAN NARAN-
JO LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.112.760.020 en
calidad de propietario, de acuerdo con el plano que forma

parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por la
Arquitecta Ana Lucia García Martínez con M.P. No.
00000-01041, el diseño estructural y de elementos no
estructurales elaborado por la Ingeniera Ana María
Gutiérrez García con M.P. No. 66202-100135 RIS. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se

otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 18 días del mes de
marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV21502

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) NELLY MEJIA ESCOBAR cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de Ciudadanía
No.29.653.532 fallecido(a) en Palmira (V) el día, 07 de
marzo de 2025. El trámite se aceptó mediante Acta
número 34 de fecha 01 de abril de 2025, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 01 de abril de
2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT 12

15AREA LEGALSábado 5, domingo 6 de abril de 2025
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EMPLAZAMIENTO

La Empresa TORO AUTOS SAS, identificada con el NIT. 800.007.748-4, se permite informar a los propietarios
de los vehículos de Servicio Público tipo taxi cuyas placas se relacionan a continuación, que de conformidad con
lo previsto en el Decreto 1079 de 2015 y normas concordantes que; adelantará la Desvinculación Administrativa
ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali, considerando que el contrato de afiliación suscrito entre la
empresa y los propietarios se ha dado por terminado por el incumplimiento en las obligaciones contractuales y
legales en lo que refiere a la renovación de la tarjeta de operación desde hace varios meses y años. Teniendo
en cuenta lo anterior, invitamos a quienes deseen regularizar su vinculación a que se presenten, dentro de los
diez (15) días hábiles siguientes a la fecha de publicación del presente emplazamiento, en las oficinas de la
empresa, ubicadas en la Avenida Vásquez Cobo No. 25 N - 68 de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. Vencido el
referido término, para los vehículos que no se normalice la vinculación o renovación de documentos para
operación del vehículo, se procederá al día siguiente a radicar ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali
la Desvinculación Administrativa, con fundamento en las causales contempladas en el contrato de vinculación
y el Decreto 1079 de 2015. 

PLACAS CEDULA PROPIETARIO
EQK201 38886627 VERONICA  PEREZ RINCON
EQK878 66940343 FLOR MARIA ESTUPIÑAN MONTAÑO
EQK921 31712908 JOHANNA  ORTIZ TORRES
EQL733 16926768 OSCAR EDUARDO SANCHEZ BELALCAZAR
VCY503 14545019 BENEDICTO PATIÑO AGUIRRE
TZN236 16790549 GEOVANNY  MINA ANGULO
TZO410 16535263 ELKIN DARIO LONDOÑO JIMENEZ
VCH978 16280009 JUAN CARLOS CALDAS GONZALES
VCI692 66865471 MARIA CONSUELO MARTINEZ CHITO
VCI776 16280009 JUAN CARLOS CALDAS GONZALES
VCK311 94528880 JESUS ANIBAL ARISTIZABAL ARISTIZABAL
VCP441 31217091 MARIA MARGARITA SUAREZ
VCM123 41397204 MARIA ZOBEIDA GARCIA DE PUCHANA
VCM984 25134614 MARIA HOYOS GIRALDO
TZO271 94528880 JESUS ANIBAL ARISTIZABAL
VCM907 94427599 VICTOR MANUEL CASTILLO ATEHORTUA
VCO090 16608346 NICOLAS  VILLAMIL GARCIA
VCP455 42870128 ADRIANA  CASTILLA MURILLO
VCQ372 27274500 MARIA ROVIRA MEZA DE ENRIQUEZ
GVR691 94410171 ALEXANDER ESCOBAR
VCW670 31849956 MARIA ISABEL OLAYA
VCS551 38681741 ELIZABETH  GALLEGO GALVIS
VCS724 31999646 CLAUDIA KARINA MUÑOZ SUAREZ
VCT054 16770129 FRANKY EDWIN HERNANDEZ PATIÑO
VCU974 38463254 YECENIA  GARCIA VELASCO
VCV793 51836558 EMILIA  MARADEY SANCHEZ
VCW538 94487427 JOSE LEONARDO ASCUNTAR CHARPARTAR
VCZ612 8284729 LUIS FERNANDO ACOSTA ARANGO
WMV615 6645402 WILMAR YURIANO VALENCIA ESTRADA
VCZ905 31629355 MARIA MIRIAM PARDO HENAO
WMV507 16892418 CARLOS ANDRES GARCES SOLANO
WMV518 16766662 WILSON  BONILLA VIVEROS
WMV615 6645402 WILMAR YURIANO VALENCIA ESTRADA
WMW553 94431161 LEONARDO FABIO JIMENEZ MORENO
WMW729 94357766 JOHN JAMES MENDEZ ECHAVARRIA
VCX774 16255634 ELKIN GIRALDO SANCHEZ
WMW914 1107036546 SILVIA MAGALLY GONZALEZ BOLAÑOS
WMX226 67020423 SONNIA PATRICIA GARZON GUTIERREZ
WMX630 13012011 CARLOS HUMBERTO HERNANDEZ RUEDA
WMY350 16588592 JOSE EDISON AGREDO ESCOBAR

Atentamente;

________________________
OLGA LUCIA CRUZ GARCIA
Rep. Legal Suplente 
Toro Autos SAS
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AVISO

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. El suscrito Representante Legal de la sociedad MEDIA
GLOBAL CONECCTIONS SAS, CON NIT. 901.809.124-7, se permite informar de acuerdo con el
Artículo 232 del Código de Comercio que la sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación
por voluntad de los accionistas mediante Acta de Asamblea General de Accionistas No. 003 del 27
de Marzo de 2025, debidamente inscrita en el registro mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL DANIELA MOSQUERA VELEZ
CEL 3185907887






